
Corrección de errores de la Decisión de la Mesa, de 17 de junio de 2019, sobre las normas de 
aplicación del Reglamento (UE) 2018/1725 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales por las 

instituciones, órganos y organismos de la Unión, y a la libre circulación de esos datos, y por el que se 
derogan el Reglamento (CE) n.o 45/2001 y la Decisión n.o 1247/2002/CE 

(Diario Oficial de la Unión Europea C 259 de 2 de agosto de 2019)

En la página 10, en el artículo 19, apartado 2:

donde dice: «2. Se notificará al interesado la rectificación realizada. En caso de rechazo de la solicitud, el responsable 
del tratamiento informará al interesado acerca de los motivos de dicho rechazo.»,

debe decir: «2. Se notificará al interesado la rectificación realizada. En caso de rechazo de la solicitud, el responsable 
del tratamiento informará por escrito al interesado acerca de los motivos de dicho rechazo.».
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